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LABORATORIO FARMACÉUTICO 
DEL 

nn. SÓNGHEI CDBEZUDO 
Oarriohes (TOLEDO) 

PREPARACIONES FARMACEUTICAS DEL DR. SÁNCHEZ CABEZUDO 

Solución Castelló de lacto fosfato de cal creosotado .-~La legítillla primi
tiva espal101a.- Las d('llIclS :'\on posteriores, ,V, por lo tanto, similares. -En las 
enfermedades del pecho, su éxito es extraordinario.-FI'({sco moderno 3 J1csr?/((s. 

Jarabe de Hemoglobina. del mismo Hlltor.---Fmsco 1 }lesetlls.-RecomielHlo á 
los Sres. Médicos el uso del.iarabe con pl'eferenGÍa á 10:'\ vinos, porque en la pre
paración en estos último~ q lledan pocos IÍ ningunos restos de glóbulos de hierro, 
debido ti b acción del tanino formando sales insolubles, y al tenerlos que presell
tal' transparentes, lluedan en el filtro los precipitados, etc., etc. 

Jarabe Antiferino, Scinchez Cabezudo.-Usarle en los nÍlios en todos los 
casos que afecten los órganos respiratorlos.-Garantizo su buen resultado.
Frasco :2 i ¡; U pesetas. 

Jarabe de Lacto fosfato de cal, simple. - Poderoso reconstitllyente
¡."}'((sco .'J pesetas. 

Píldoras higiénicas.--Cul'an radicalmente todas las enfermedades que lJl'o
vienen de la inacción de las vías digestivas.-Depuran los productos de las 
mismas--Purgan suavemente, fluidifican la sangTe y evitan el estreñimiento ha
bitual, origen ele todos los tl'astornos de la vida ol'gánica.-Caja .'3 pesetas. 

Píldoras Antitípicas del DJ'. Sánchez Cabezuc1o.-Son tan conocidas que 
nada decimos de esta preparación.-Se gastan millares de cajas, y desde que se 
ennoce el paludismo, se combate en todas sus formas y en especial las calentu1'((s 
tercianas!J CII(l1'lw¡((s. 

Sellos Antitípicos de S~lnehez OalJezudo.-En los casos desesperados de pa-
lndismo rebelde, úsenlos con intervención facultativa -Caja 5 pesetas. 

Jarabe de Hipofosfitos, compuesto.-Frasc() 4. pesetas. 
Jarabe de Quina ferruginoso.-Frasco .'3 peselcls. 
Vino de Peptona.-Frasco 5 pesetas. 
Vino de Quina ferruginoso.-Frasco 4. pesetas. 
Licor de Brea, jarabe de ídem.-Frasco .'3 Ileselus. 
Denticina del Dr. Castelló.-Caja ,eJ i50 pesetas. 
Solución de bromuro de antipirina.-Cura las neuralgias, jaquecas y todo~ 

los dolores que afecten al sistema nervioso.-Frasco .'3 peselcls. 
Estas preparaciones tienen sus depósitos en todos los Centros del ramo de 

Parmacia. 

Pedidos: Cal'riches ( Toledo), y eu la capital de esta provincia, J!'al'macia de 
la plazuela de la Magdalena, 

SálJcbez Cabezudo 
(12-10) 
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SECCION OFICIAL DEL C()LEGIO 

Junta de gobierno extraordinaria celebrada el 30 de Mayo 
de 190~. 

A las seis de la tarde, previa la oportuna convocato!'ia, se reunie
ron bajo la presidencia de D. Venancio Ruano los Sres. D. Oándido 
Cabello, D. 1\1a1'celo Garcút, D. Ramón Barsi, D. Fml1cisco López
Fando y el que suscribe. 

Leída el acta de fa anterior es aprobada pOI' unanimidad. 
Se lee una comunicación de la Junta delegada de 11lescas, en la 

que hacen dimisión de sus cargoR pOI' fútiles motivos, acordándose 
no aceptar dicha dimisión, sintiendo al propio tiempo el paso d,tdo 
por ésta, cuando la .Junta de gobierno ha visto con satisfacción ser 
una de las DelegadaR que más trabaja en pro de la Oolegiaeión, como 
ha tenido ocasión de manifestarlo por escrito y de palabra. 
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A continuación dió cuenta el que suscribe de una comunicación 
del Presitlente de la Junta delegada de lDscalona, en la que consta 
relación nominal de los compalleros que se han suscripto volnntaria
~lente para socorrer á los cuatro huérfanos del SI'. Asenjo. 

Ademits se q1léja dieho Sr. Presidente de no habel' tenido con· 
testación de algunos colegiados, para que abonaran la cuota semes
tral, incluso el Subdelegado del partido, que, á sujuieio, debü p:lgar 
patente. Se acnel'(la consultar la ley respecto á este último punto, 
creyendo los Sres. Cabello y López-Panc1o que los ~ubc1elega(lo" 
rleben ser i\létlicos con ejercicio. 

Respecto á las cuotas semestrales se acordó unánimemen te 
publical' en el BOLETí:" una orden para que los Presidentes de las 
Delegadas remitan elLo de Julio la cuenta de gastos é ingresos, 
especificando los conceptos. 

Asimismo fué el parecer de la .Junta fijar el plazo de un mes 
para que se inscribieran en este Colegio lo,. que aún no lo hubieran 
efectuado, redactando al efecto una circular para el BOLETíN DEL 

• COLEGIO Y que se publicllm además en el Oficial de la lJrovincin para 
que, tl'a'lSClll'l'ido el plazo marcado, ninguno pudiera alegar igno
rancia de este acuerdo. 

Dá03e lectma á una carta de D. Joaquín ViJ1eta, lamentándose 
del proceder poco delicado de otro compafiero, 11cordánelose (·scribil' 
á uno y otro para que se prOClll'e cumplir con escrupulosidad los 
deberes ele compaJ1erismo. 

Seguidamente es leída una clrcular del Colegio de Médicos de 
Santiago (Galieia), en la que solicita la adhesión de este Colegio á 
lo solidtado por aquél, y que se refiere á que las plazas de Secreta
rios de las estaciones sanitarias de los puel'trlS espaüoles, sean ocu
padas por Médieos de Sanidad exterior, según previene el Reglit
mento de Sanidad Marítima ele 12 de Junio de 1887. Se aClHwda la 
adhesión. 

El Sr. Presidente del Colegio de Médicos de Madrid remite una 
circular interesando el en vía de la relación de débitos á los Médicos 
rurales, mandando como modelo el estado hecho por el Colegio de 
Badajoz, Esta .Junta se estralló de lo solicitado por dielto Sr. Presi
dente, atribuyendo á extravío en correaR de la relación que con 
fecha 12 de Octubre pasado remitió este Colegio al de Madl'id. Se 
acuerda oficiar al Seel'etal'Ío en este sentido, y, si no pareeiera la re
lación que se interesa, remitirla de nuevo. 

Pide la palabra el que suscribe para manifestar á la .J unta que 
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dada la poc,. asignación del Oomi81je-Escribiente de este Oolegio, y 
atendiendo al mucho trabaj o extraordinario de Secretaría, se le 
asignam como gratificación la cantidad de seis pesetas mensuales 
hasta que se .terminen aquéllos. Se acepta por unanimidad, acordán
dose también darle uniforme de ventilo. 

El Sr. T~ópez-]'ando propone ell\<lmbramiento de la ponencia que 
lla de estudiar los proyectos dell\Iontepío, cit<lndo pam ella los se
l1ore8 ]~arsi, Sánche% y Morate, que des(le luego son aceptados, 
acol'ClálHlose f;e los comunique de oficio pam que emprendan sus 
trabajos. 

rl'ambiéll se acordó oficial' á las Juntas delegadas que aún no 
han remitido proyecto de Montepío, para que lo hagan y pueda 
estudiarlo la ponencia en la forma publicada en el BOLE1'íN de 1.° de 
Mayo pasado. 

Se da cuenta de las solicitudes de inscripción de D. Antonio 
Góme% Pabón, Médico de Iglesuela y de D. T-iuis Fábregas, de San 
Martín de Montalbán, 8iendo admitidos y contándose dichos compa
ileros como colegiados. 

y no habiendo más asuntos de que trata!' el Sr. Presidente 
levantó la sesión.-V.o B.o -·EI Presidente, Venancio Ruano.-El 
Secretario, Teoclosio Salveu[ores. 

-~---------

DE PATENTES 

[~m[lezaremos l1iciendo que la tribntación, por este sistema, es 
poco equitativa; mole::;ta por tener que abonar en un pla%o cantida
des que no todos los l\lédicos se encuentran en dispnsición de desem
bolsar. Adem,is adoleee de grandísimo defecto de la clasificación en 
clases poco a] ustadas á los renclimien tos. N o hay paridad entre las 
poblaciones de primera categoría, dond.e el movimiento fab!'il y 
comercial las da vida, donde residen los grandes capitalistas, y la::: 
de segunda y tercem en que la vida es me%quina, l'etribllyéndoile al 
Médico con una cantidad miserable por visita. Sírvanos de ejemplo 
Madrid, en dOl1(le los Médicos con' patente de primera, pagán 8ó2. 
pesetas próximamente, incluyendo los recargos, y en Toledo 420, es 
decit', la mitad justa. ¿E::: equitativo? De ningún modo. Pero ante el 
fol'zo::;o apremio no hay más remedio que pagar con el menor que
branto posible. 
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Esto ha tratado (le hacer este Colegio de .¡]fálicos pidienclo :í, ]¡t 

Administradón de Hacienda relación por pueblos y partidos de las 
cantidades con que se contribuyó el alio económico de 18D¡) á D4, 
último (le tributación por el antiguo si8tema. Hecho este trabajo, se 
remitió á cada distrito los totales con sus recargos para que alllol
ctamn las patentes con arreglo ú la base de población .Y á las utilida
des de cada contribuyente, cuidando que este trabajo de adaptación 
no rebasiLra las cantidades marcadas, para 110 contribuir con mayo!' 
suma que pOI' el antiguo sistema. 

No creyó oportuno la Junta de gobierno hacerlo pOI' sí, yenco
mendó á las Delegadas lo hideran en su distrito re,.;pectÍ\'o. pue,; 
éstas habían de conocer mejor las condiciones de cada pueblo r 
las u tilidades de los :JIédicos. 

Ahora bien: á nosotros han llegado doce cartas de otros tnn tos 
colegiados, lamentándose de habérseles hecho peljuido á sus intere
ses por contribuir este alio con cantidad mucho mayor, reflejándose 
en algunas cierta iron¿ct de la que no somos mereeedores. 

Aute todo seamos franeos, y contéstennos los compaileros aludi
dos á las siguientes preguntas: 

¿ Desde que se estableció la ley de Patentes, y en virtud del 
articulo 10 que tanto inyocan, ha tomado cada uno de los l\lédico'l 
de toda la provincia la patente que les correstJollde"~ 

¿Si en el presente ailo hemos conseguido rebajar 12;) pesetas del 
cupo total de toda la provincia, con relación al económico (le lS\li3 
á 18D4, prefieren seg'uir tomando la patente que quieran, y que la 
Hacienda, pasados dos ó tres mIOS, haga un reparto por no cubrir 
el cupo con alTeglo al ailo citado'? . 

A la pl'Ímem pregunta no vacilaríamos al afirmar que ca.'ii todos 
hemos tomado patente de última e1ase, y pocos, muy pocos, la habrán 
tomado de penúltima, y algunos ni eso, resultando un déficit para 
la Hacienda (le algunos miles de pesetas. 

Ya sabemos que el dinero que se da para la Hacienda es des
agradable, y más, que 110S clasifique como industriales, siendo una 
profesión de tantos sacrificio~, pésimamente retribuída y jamás agra
decida por los clientes, salvo rarísimas excepciones. 

A la segunda pregunta, contestaremos que no creemos tan lige
ros en sus juicios á los compañeros que han acudido en qUE'ja ti nos
otros, dando á entender hayamos cometido una arbitrariedad, y que 
prefieran seguir sacando la patente que les plazca, apoyados en el 
artículo 10 de la ley, y que después diga la Hacienda: «¡Alto caba-
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lleras! Ustenes es cierto que pueden sacar la patente que gusten, 
eon arreglo á ese ::trt 10, pero yo tengo el arto 11 en que se me dice 
'lile: si dentro del primer trimestre de cada (¡j'ío económico la Adminis
tmción publica no hllbie}'(t rec(wdado por lo menos una sUJna igual ú 
la del ai'í,o l:mnedirrfo, ellJele.!Jar1o de Hacienda de cada provhwic¡ orde
narú el j'ej!artimieJlto del (hyicit entre los klédicos de las poblaciones 
donde aljué7 réSlllte. Es/e relw1·to lo venjicarún los Colegios de ]lIMi
cos donde 708 hubiere, ;11 donde /10 wza Juntcr sin(üectl ele.!Jida por el 
!}rcJ!/io, etc .. , .. y resultando un déficit de tantos miles lle pesetas que 
Ilstedes se repartirán en el pL1Z0 de tan/o hempo, pas:tdo el cual 
IJag'arán ustedes el re<.:argo <':ol'l'esponc1ien te (¡ se les embargal'á etcé
tera, ete.;) 

Es más, pOlI'rÍa rlar"e el caso que en un distrito hubiera c10s ó 
mü" l\Iédieo,; eon patellte ac1eelUtda á sus utilic1ade:,;, y no tendrían 
1ll1is remedio que abonar su parte alícuota, (,Hay alg'o más arbi-
trario"? • 

En estét provineia ya ha Ol;lllTido lo que c1ej¡tll10s dicho, en el 
di"trito de rl'aLlvem, donde el pasado ario tuvieron que abonar los 
:\léllieos de esta población 600 pesetas de uua vez, y en algún otro 
ha OCllITiL10 lo propio. 

¿X o es preferible normalizar la tl'ibutación para evitar estos re
partos r¡ ne tampoco son eq nitativos? 

Este Colegio creyó em lo más lógico haeerlo así, evitando qui
zá, por este proeedimicnto, se nos perdolle el déficit que resulta en 
toda lit provincia, y que asciende á una cantidac1 respetable, en los 
al10s que llevamos de tributación por patentes. 

Por último, la .Junta c1e gobierno deplol'a que los compar1eros 
que se creen lastimados en sus intereses, no sean miembros de ella 
para que, habiéndose pasado algunas noches haciendo números, su
Illas y restas, apreeiaran el trab¡tjo; no exeusándose pagar más que 
ningún allo,'pues entre los veinte Médicos de esta capital pagamos de 
cuota para el Tesoro 1.936 pe,~etas, sin ineluir, por lo. tanto, los 
reeargos. 

Dígasenos ahora lo más conveniente ai interés general, sobre 
todo para los Médicos estables, pues los que cada aüo cambian les 
eonvendl'ía, desde luego, pagal' patente nlínima ó no pagarla y ..... 
vamos viV1:endo. 

Un medio hay pam que sea menos perjudicial la tributación y 
le tuvo hien presen te la .J unta ele gobierno al redactar el Regla
mento: Este medio consiste en las cajas de anticipaciones que has ta 
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ahora nadie ha inaugurado, y en donde se pueden depositar canti(la
des tí cuenta por meses, trimestres, cuatrimestres, etc., y con poco 
trabajo se encuentra pagada la patente. 

Terminaremos diciendo á nuestros queridos cOlllvañeros que la 
.J unta de gobierno y sus Delegadas no han podido hacer más en ob
sequi9 al bienestar común, interviniendo en asuntos y litigios que no 
se re~olvían nunca, suavi~ando las aspere~as entre algunos compa
l1er08, mediando C01l10 amigables compone(lore:" persiguiendo intl'U' 
sos, facilitando la cobran~a de atrasos, y algunos á quienes se les 
debía dentos de pesetas, sabemos ha:,;ta ahora de UIlO que va ha
ciendo efectiva su deuda. 

Oonocemos haber faltado no publicando en el BOLETÍN la rela
ción de patentes, para que supiera t:ada cual lo que tenía que pagar, 
pero la culpa no es en absoluto n ne~tra: la premum de tiempo y los 
oficios repetidos del Administrador de Hacienda, hicieron imposible 
cumplir lo prometido. 

Xo obstante, si de ésto como de todo lo demás, creen nuestros 
compaJ1el'os tenemos algul1lt responsabilid<trl, ampilrense en los Esta
tutos, reúnanse el número sufieiente de colegiado:'>, pidan Junta ge
neral y nos relevan de los cargos que ya van siendo pesada carga. 

I-,A ,JUNTA DE GonmRNo. 

IN'fERESES PH.OFESIONALES 

¿ PARA Q,UÉ SIRVEN LOS COLEG-IOS DE MÉDICOS? 

(CONTlNU,\CIÓN) 

II 

En elartíeulo anterior dejamos trazadas las líneas generales de 
lo que á nuestro elltedú puerle y debe llegar tí ser la colegiación. 

En el presente nos proponemo~ demostrar sus ventaja~, aun 
cuando éstas sean pocas 'llasta ahora, lo que no es estraJ10 dado su 
equilibrio inestable, gradas tí nuestro:,; compaficros wtticolcgioll'istas. 

No puede negarse que ea da Oolegio por sí, ha trabajado según 
sus fuerzas para el bienestar común y ensalzar la clase. 

El de Ferrol elevó una exposición al Ministro de Gracia y tI us-
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tida, pidiendo un puesto en los estrados de las Auüiencias, cuando 
fueran á informar como peritos. I~sto dió motivo á que el Excelentí
simo Sr. D. Ang'el Fel'llández Oaro, pronunciara un discurso en el 
Senado el ] ñ de Abril último, prometiéndole el Ministro tendda en 
cuenta esa justa petición, lo mismo que la comisión de Oódigos, cuyo 
celo no hacía fitlta estimular. 

El Oolt-gio de Oortnla elevó otra exposición, en 26 de Diciembre 
riel pasado al1o, pidiendo al mismo Ministro su apoyo para obtener 
de los Ouerpos colrgisladores una reform,t en el núm, 1.0 dd al'
t ículo 091, cn I'elación con el :HB del Oó(ligo penal vi gen te, para que 
el intrusismo en medidna fuera considerarlo como delito y no como 
falta. 

En el mismo al10 el Ooleg'io (le GerolHt eleva una exposición al 
Ministro üe la Gobernación, para que, en el proyect.o de bases de 
la ley de Sanidad, se estable7.ca la libertad balnearia absoluta, res
petando los dercchos adquiridos de los Médicos Directores, y obte
nel', entre tanto, la derogación de la Real orden por la que se modi
ficó el art. 48 vigente de aquélla. (1) 

El Oolegio de Santiago de Galicia elevó también una expo
sición, en el último mes de Mayo, para que las plazas de Secre
tarios de las Direcciones Sanitaria::l de los puertos de 1.a , 2.a y 
3," clase, sean desempel1atlas por Médicos como dispone el Regla
mento del Ouerpo de Sanidad Marítima de 12 de .r unio de 1887, 
pam que no se dé el easo anómalo de tener que actual' como Médico 
un empleado cualquiera. 

Otros varios Oolegios se pusieron de acuerdo y elevaron una ex
llosieión al }[inistl'o de Instruccitin pública, para que el título 6. 0 de 
la sección 1.a de la ley del Ramo, como el Decreto de 6 de Febrero 
de 1869, quedaran l'educiü08 á dos artíeulos en los que se pedírt que 
para los efectos legales y profesionales de los estudios médicos, los 
súbditos de las naciones ·no convenidas se sometieran á la misma le
gi~lación que los espal101es, hayan ó no elll'sado as.ignaturas ú obte
nido título en sus países respectivos, y cuando preexistan eonvenios 
internaeionales gozaran de las excepciones y privilegios que á los 
españoles hayan concedido en la nación á que los extranjeros per
tenezcan. 

Se han adherido á lo expuesto la mayoría de los Oolegios. 

(1) Con fecha 7 de Agosto da una circula!' el Director de Sa.nidad, de 
acuerdo con esta petici6n. 
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Estos son los trabajos más salientes, pues si fuéramos ,í, enumerar 
toda la labor hecha por todos en general y carla uno en particular: 
procurando el pago de atrasos, interviniell(lo para suavizar aspere
zas entre compal1el'os, defendiéndolos de injurias, como oCl1I'rió COIl 

D. 1sn1;1,el Alonso, Mérlico de San Oebrián de Mazote, en Vallado
lid, mostrándose p::tl'te el Oolegio en la cansa instl'nítl,l por su atro
pello, etc., haríamos una enumeración pesada . 

.No puede negarse se han establecido relaciones entre los eole
gia(los y todos los Oolegios de Espal1a pOI' mellio de los Boldines, 
que la mayoda publican, y que hasta a!loriL son los sigllientes: Ali
cante, Álava, L~lmel'ía, Badajoz, Baleares, Barcelona, Hurgos, Oá
ceres, Oádiz, Oastellón, Oórdoba, Ouenca, Onrmh, Ferrol, Granada, 
Gerona, Guadalajara, Guipúzcoa, Huelva, Huesca, Lél'Ítlu, Log'l'o-
110, Murcia, Navarra, Oviedo, Plasencia, Heus, Salamanca, Seg<lvÍa, 
Sevilla, Toledo, Tarragona, Teruel, Yalencia, Vizcaya y Valladolid. 

Si hacemos la estadística de todos los colegiados po(lremos o bser
V,l!' que son muy pocos los (Ine faltall, jnzgando por el Ooleg'io de 
Madrid y el nuestro, cuyo número exncto de i\lédÍGos en ejercicio 
conocemos. (1) 

Son colegiados en Albacete 10G, Almería \)G, Alava 7G, A lican
te 221, :\vila 1;)0, Badajoz 3.J:Ci, Baleares 1SG,Barcelona 1002, 
O,iceres 241, Oartagena 60, Oa"tellón 17:3, Oórdoba 1GO, COl'lula 
ISO, Gnnada 208, Gniplhco:t lGO, Gerona 20\), GU,LllaLtjara 1'34, 
Huesca 13G, Lngo 77, ;\Hlag,L 18i), }ladrid 1012, Ol'ense 1±2, Pa
lenda 1S7, Pontevedra 164, Heus 3o, Salamanca 296, Sevilla 1D3, 
Segovia 1G4, Ternel 105, 'roledo 2Gl, Úbecla S;), ValellCi,t Git3, Va
lladolidi380, j!;amora 48' Y Zaragoz~1 3(i7, !laciendo un total ele 
7.764 eolegiarlos en 36 Oolegios, cuyas li",tas conocemos (2). 

Juzgando por los datos expuesto:", se puede calcular que el !)6 por 
100 de los Médicos estamos inscl'Íptos. 'ranto une la colegiación 
y el Boletín, que nosotros prácticamente lo hemos visto, con motivo 
de la muerte ele nuestro compal1ero Sr. Asenjo. 

¿Ouándo hubieran recogirto estos desgnlCiac10s hufirfanos 1.083 
pesetas, recaudadas en su mayoría de nuestros colegiados? 

Sin el Oolegio y por lo tanto sin Boletín, ¿cómo hubieran s,lbido 
los de Madrid y Oáceref', que cuatro huéJ'fanos ele un compaüero 

(1) En el de Madrid faltan por colegiarse 123 y ejercen 1.135, y el1 Tole
do !il y 283 respectivamente. 

(2) Faltan las listas de 23. 
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qnedaban sin más ampa,ro que la Providencia, por serlo también 

de madre'? 
Hoy tenemos la alegría del que hace una buena obra: apenas 

iniciada la suscriptión en favor de aquéllos, todos los colegiados han 
respondido en la medida de sus fuerzas, y los Oolegios de Madrid y 
{J¡\ceres enyiando de sus fondos 50 y 100 pesetas respectivamente. 
Hasta individuos que no S(ln Médicos, han dado una limosna para 

estos de::;gl'aciados. 
Guardaremos siempre gratitud á todos los que hau depositado 

su confial1l~a en nosotros; y en nombre (le los huérfanos les decimos: 
¡que Dios se lo pague! 

De los Montepíos los tienen ya establecidos algunos Oolegios, el 
nuestro trata de fundarle, y quién sabe si eon el tiempo podríamos, 
unillo::.: todos, crear un Oolegio petra huérfanos de ambos sexos, donde 
pudieran recibir edncación y seguir Ull<t carrera los desheredados de 

¡ lit fortuna, con la confianza del que está en su propia casa. ¿(~ué hace 
falla para esto'? La unión y bllenrt voluntad, puesto que con pequei'íos 
dispendio's, una cl;.¡,se tan numerosa podría realizarlo: entonces el 

:\Iontepío serviría para caso de inutilidad físiea. 
El día qne entremos por este camino y se desechen mims egoístas; 

el ¡lía que pudiera ponerse la primera piedra de este edificio, cou 
qué tranquilidad jlodl'Ía morir el Jlúlíco po{¡re, sabiendo que á sus 
hijos no les Imuía de faltar el pan, la educación y una carrera. 
¡Cuántas lágrimas ¡le gl'atitnc1 verterían las madres snpervivientes! 
Así no se dada el raso, bastante frecuente, de que hijos de ~lérlico:; 
estén lJajo la protección oficial en los Asilos ó ab¡ll1donados ti sus 
propias fuerzas, y quizá deshonrados por no haber\enido una lllallO 
caritativa que les sostuviera. Piensen seriamente ell é:sto 10i; que 
teng,lll hijos, los qne al entregarse al descanso diario no cuenten con 
1llÚ,-; capital que trabajo y no puedan adquiril'le para dejar un meJl(lru
go de pan á estos pedazos de su alma. 

Mucho más podríamos decir en favor de la colegiación, pero te
melllOS cansar á nuestros lectores con un ltrtíeulo largo; únicamente 
nl)s permitiremos Madir algunos conceptos sobre la cuestión recien
temente provocada. 

Unos telegramas cruzados entre el Rectal' de la Universidad de 
Barcelona y el Ministro de la Gl)bernación, han dado motivo á los 
anticolegiollistas para batir palmas y aprovechar la prensa política, 
ensartando sus artículos y sostener la incertidumbre en aquello,,; es
píritus indecisos á colegiarse, halagándoles con palabrafl como la de 
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libertad profesional que sueua mucho, pero completamente huera y 
vacía de sentido cuando se t,rata de l\lédicos. 

Decir libertad un l\lédic:o, cuando depende elel aviso urgente y 
muchas veces injustificado; libertad cuando en los partidos rurales 
está pl'ndiente del estornurlo de la hija del Alcalde ó de la jaqueca 
del acaudalado propietario ..... , parécenos una libertad muy limitada. 

K o obstante, decimos con cierto énfasis, en oeasiones: con mi ti
tulo voy doncZe quiero, debiendo decir cZol/de plledo: son pocos los afor
tunados en los que el título constituye un adomo. 

Sigan con su libertad profesional los que así la estiman, quedán
donos uuidos los que no queremos tanta, al amparo de los respecti
vos Colegios ó padrctstro crltel como hit dicho en la prensa un cole
giado del nuestro y cuyo nombre no haee al caso. 

Nuestm opinión la sintetizaremos diciendo: que 1ft colegiación es 
útil y necesal'Ía como medio de estreehar los lazos de compm1eris
mo; que continúa sielldo obligatoria mientras el l\linistro no diga lo, 
contrario en la Gaceta; que estamos satisfechos de los trabajos hasta 
ahora realizarlo;:, y aspiramos, con y siu obligación de colegimose, se
guir lluestros p]'oyeetos, algunos ya indicados, por creer redundan en 
prest.igio y benefieio de la clase. 

FRAxcrseo h FANDO. 

SECCIÓN CIEN1'ÍFICA 

pon EL 

Dr. D. Francisco Carbonell y Solés. 

I 

ErtRÓNEA ALEGACIÓN DE LA BIBLIA POR LOS I'ARTIDARIOS DE LA 

CHEMACIÓN 

Los partidarios de la incineración de los cadáveres, que se pre
tende poner de moda en España, añadiendo un desplante más á los 
innumerables desaciertos y calamidades qne nos ag~bian, han a1e-

Por ser di! actualidad empeza.mos á insertar los artículos que publica el 
Dr. Carbonell y Solés en la Revista de Barcelona El criterio católico en las 
ciencias médicas. (N. de la R.) 
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glldo en su favor la Biblia, ensartando retazos de versículos para 
apoyar su sistema; con lo que no consiguen sino mostrar que su 
causa carece de fundamento serio. Oomienzo, pues, estos artículos 
por la Sagrada Escritura. 

Rec]¡y, el} su trabajo sobre la incineracióll, publicado en el Bole
tín de H(r;ieJle de TolltCCl (República Mexicana) en 1896, escribe este 
párrafo: 

deremÍas diee á Sedecías, rey de .Judá: "Ré aquí lo que os dijo 
el Seü'or: no moriréis por la espada, sino que moriréis en la paz, y 
se quemará vuestro cuerpo como se han quemado los cuerpos de 
vuestr01l predecesores.» 

y de esla y otras citas de mucha menor cuantía, saca Rechy 
motivo para recordar con tristeza ¡las víctimas de la Inquisicióll, y 
cantar las excelencias de la incineración cadavérica! 

Otro autor, el Dr. D. Román G. Duráu, de Valladolid, en su 
folleto sobre La incinemción caclr.lVprica, pllblicado en H)OO, piensa 
ilustramos todavía m~Ls, <:onforme se verá á (:ontinuación. 

«Saúl y tres de sus hijos, después de haber muerto comb¡ttit~ndo 
heroicamenté con los filisteos, fueron quemados y SIlS huesos calci
nados sepultados en tierra, rindiendo así un honor á su memoria; 
pues, en efecto, el rito funerario estimado como el más honroso, 
consistía en quemar los cuerpos de manera que pudieran recogerse 
los huesos para depositarlos seguidamente en tierra.» 

I( Existen otra infinidad de citas bíblicas donde se habLi de la 
cremación hebráica que, en gracia á la brevedad, omitimos; bástenos 
ya con advertir que si los reyes del pueblo juc1áico no hubieran sido 
quemados, habrían sido embalsamados, y no se habla de embals,t
miento en ningún pasaje relativo á sus funerales.» 

(La hoguera de la cremación se elevó, pues, sobre la santa mOll

taña de Sióu y David, el rey profeta, el ungido del Señor, fué que
mado como Saúl; el cuerpo de Salomón fué entregado á las llamas, 
yel santo rey J osafat recibió igualmente este soberano honor. N o' 
hay, por consiguiente, motivo para tachar á los cremaeionistas de 
i Illpíos y de sacrílegos.» 

"Oonste, de todos modos, mi respeto y sumisión á la Iglesia Oa
tólica, á que me honro pertenecer.» 

En síntesis; según los datos apOl'taclos por Rechy y Durán en el 
pueblo de Dios, la incineración de los cadáveres era una práctica 
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corriente, y lo que es más, honorable; de suerte, que no hubo rey en 
Israel cuyo cadáver no fuesp echado á la Itognem hasta quellal' redu
cido á los hnesos, que enlll los únicos restos sepultados. Y con esto, 
y lo de la ceniza, se comprende (iue haya lo ba:,tante para qtH\ cual
quiera se atreva contra los fallos del Santo Oficio de Roma, y se 
cOlTlpagine la profe.~ióll de católil:n y la de :tllepto de la ilH:ineraciiÍn. 
Pero "falta lo mejor .... y es, qne se" vel'll:tll tOllo lo citado. Véamoslo. 

Antes de examinar, en particular, los textos bíblicos alegados, 
será oportuno esclarece!' la materia de f¡ne ,;e trata, con datos gene
mIes, pero suficientes ya para resolver la,; clificultades. 

En los pueblos g'elltiles de la antigüedad, diver~os fueron los 
procedimientos usados con 1m: cadáY8res: los eg'ipcios, como es sabi
rlo, acostnmbi'iLlmn embalsamados (1 \; los persas practicaban el en
terramiento (2); y si hien entre los griegos (:)) y los romanos (4) 
se usó la cremación, ,i ¡;ausa de los errores filosóficos sobre la 
naturaleza del alma: también la inhnmación fué extensamente 
emple¡ulu. 

El pueblo jU(1Ío, al contrario de los gentiles, para los ¡;uales da 
vil'tlla del fuego hacía elevar el alma ú los campos inmensos del 
útel', en los orbes eternos ele la vida y de la luz." (Lucano), dabrt 
sep!tltura á los difuntos, como lo testifiean ml1dlOS pasajes del Anti
guo y del Xnevo rl'estamento para procurarles el descanso en 
paz hasta el dÚL ele la !'t:slll'rección. Esa invariable l)rádi(;a en la 
nación jllrhieu, aeompal1úbase (le ceremonias pOlllllo::ias, en las ¡;ua
les el fuego intervenía" cuando se trataba de sus. difuntos reyes, 
eUyO::i restos, si bien a¡;ababan por ser sepultados intactos, (¡ no eles
tl'llítlos, eran sometidos antes á ciertas quemas de perfumes y ele 
ungüentos, que sobre ú en torno del earláver formaban, no una pira 
erematoria, ni otra CO:-3<t alguna parecida ú los quemaderos modernos 
y capaz de verificar la incineración, ni siqlliera incompleta ó de las 
partes blandas, como alguno ha pretenclidc, sin'o uu sahumerio, 
e01110 dice l\Ialelonado (6), cuya sig'nificación y finalidacl práctiea se 

(1) Sin salir de la Biblia, puede verse el capítulo L del Génesis. 
(2) Luciano, dialog, De lucttl, 
(3) Luciano, dialogo eit.-Silio lt,ilico, lib. XIII. 
(4) Servio: in lib. 1II de la Eneicla.- Oviclio lib. X, Trist. eleg. 4. 
(5) Tobías, l, 20 Y otros textos del mismo libro.-S. Juan XI, 38, 39-44, 

XIX, -lO.-Act. Apost. V, 9,10. 
(6) Comelio á Lapide. CommenL)n Jercm. Prophet., XXXI V,4. 
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desprenden fácilmente del estudio atento del ritual de los fnnel'al~s 
hebr:iicos. 

Veamos lo que dice la Sctgrarla Escritura hablalHlo de lit muerte 
de Asá, rey de .Judá. «y le se¡mlta,ron en el scpulc:ro que había 
mandado abrir para sí, en Lt ciudad de Davi1l; y llu"iéronle sobre 
su lecho cubierto de aromas y de ungüentos exqtlÍ.~itos, prepara,cl0s 
con arte por los ped"ullleros, y (lUemáronlos slibre él con vomp~ 

extraordinaria (1)." Nótese, pues, que el rey Asá, en temdo ::;in <lU(la" 
COIllO el que nlÜ,s, de las costnmbres seguidas con los difuntos reyes 
precedentes, no dispuso ciertamente para después de su llluerte, 
llÍngúll erClllatol"Ío, SillO que se 7e abricm 'Wl selJldcro en 7a cim7wZ de 

])nvid;" dejando Gomo co"a de cen~lllonial los sahu lllerios que usaban 
los .iudÍos para signifiear encin laudable habÍie sirIo la vida del di
funto y que ú todos había reereado el olor de su buena fama. ~las, 
por otnt parte, .Y era lo prilleipal,. s(" quería evitar eon el sahume
rio la corrnpción, fetor y repngnancia del eadávet' dnrante lo;;mu

ellos díus que duraban las ceremonias fúnebres del .:\lonal'ca (2). De 
modo que, si por cualquier motivo no se celebraban exequias regüs, 
tampoco se efectuaban los sahumerios, y el eadável' era sepultado 
enseguida 6 después del tiem po ordinario pam todos los difuntos, 
conforme se observa en ul texto referente tÍ j;¡ mlH~rte de .Joram, 
rey idólatra castigado COI1 tan horrible mal, qne ellllH~blo (no cele
bró exequias como ,L sus allteeeSOl'es; qllemiÍlldole 11m:fames, según 
costumbre (:3).») E"ta r¡uema de !)el'fumes es eeremonü que se ha. pre
tendido fuese cremación del cadáver, usarla en los funerales de los 
reyes judíos. 

El rabino R. Kimchi y otros escriben que, por respeto á la 
memoria del l\Iollarc,l, y para que otros 110 pudieran usarlo por 
dicho motivo, se consumían entre las llamas el lecllO real, los vesti
dos, armas y demás alhajas regias, lo cual ha dado pie sill duda, 
para que alguno asegurase la efeeti vidad de la Cl'emaeión de las 
partes blandas del r~ifunto. No obstante, el estudio de los textos 6 
pasajes bíblicos, y el de las costumbre" del pueblo jnrlaieo, ha con
ducido á tocl()~ los grandes exegetas, eomo Vatablo, Slí.ncllez, Mal· 
donado, Mariana, Menocchio, 'l'il'ino, etc., al juicio firme de que no 

(1) Paralipómenos, lib. ll, XVI, H. 
(2) Cornelio á Lapide: COlflment in lib. 1, reg XXXI, Ir.-In Jerem 

Orophet , XXXI V, 5. 
(3) Paralipómenos,lib 11, XXr..19. 
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q,uemaban el cadáver, porque tenían, como dice CorneHo á Lápide (1), 
la fe y esperanza de la resUl'rección; cuya manera da sentir involu
cra tanta mayor autoridad, cuanto que fué emitirla en tiempos en 
que la cremación moderna no se conocía ni era fácil presumir que 
llegase á ser asunto de polémica. 

Un caso se aleg'a, no obstante, de verdadera cremación de cadá
ver, ocurrido en la muerte de Saúl; pero las circunstancias excep
cionales que en este hecho acontecieron, confirman la costumbre 
contraria, conforme se yerá; y aun entonces, nada hubo de incinera
ción ó calcinación. 

(Se continuaní). 

BIBLIO(;I~AFÍA 

PUBLICACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SA~ID,U).-SERIE 
MONOGRÁFICA.-VOLli.i\lEN 12.-"SorlHE LA MEZCLA DE P[ilIENT<JN Y 

ACEITE>. - Hemos recilJido esta interesante i\IemorÍa del Ilustrísimo 
Sr. Director general de Sanidad, acerca del importante asunto 
arriba expresado . 

. Recogidos con escrupulosidád infinidad de datos de cosecheros, 
almace'nistas y traficantes de este artículo de gran consumo, han 
servido al Dr. Pulido para su bien escrito trabajo, del que se dedu
ce no es perjudicial la mez,ela del aceite con el pimiento molido, por 
más que se preste en ocasiones á la sofisticación. 

AcompaI1an á la Memoria gráficos muy curiosos del consumo de 
este artículo, de sus colores con y sin mezcla de aceite, aClemás de 
bastantes facsímiles de cartas de almacenistas que demuestran son 
mayores los pedidos del pimentón con mezcla de aceite. 

Damos las gracias al DI'. Pulido por su atención, felicitándole 
por su trabajo. 

Remo!' recibido EL MÉDICO TITULAR, Revista quincenal que se 
publica en Valdemoro. 

Deseamos al colega larga y próspera vida y ve", realizados sus 
deseos. 

(1) In Jerem. Prophet. loe. cit. 
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CRÓNICA 

Tres aforismos.-1.° Médico que, apenas licenciado, ya se las 
eeha de oculista, ginecólogo, frenópata, etc., causa á los senAatos 
efecto pareddo al de un feto que, enclavado entre los isq uios de su 
madre, balbur:eara qlle quiere ser clérigo ó lancero. 

2. 0 En .Medicina, al revés de la milicia, hay que empeza¡' sen
tando plaza de General, para venir más tarde á conocer cuál es el 
arma especial de que puede uno ser más digno solllado. 

Sólo de esta suerte se llega á especialista sin para!' en industrial. 
B.O Para formarte buen práctico, como pantiatra ó Médico ge

neral, bien como meriatra ó Médico especÍitlista, obligarlo estás á 
ver y oir lo m:ts y mej 01' que puedas en las clínicas de los grandes. 
prácticos de las más variadas especialidades. 

Sólo de esta suerte, si paras en especialista, no caerás en peli
groso industrialismo, y si te mantiepes general, no degenerarás en 
mero matasanos, porque no llegarás á mús, sino que sabrás mejor 
á donde llegas ó no lleg·as.--DR.LETAMENDI. 

Concurso.-En la J unta de Gobiel'llo celebrada el 18 del pasado 
mes, se acordó proponer las bases para un concurso entre los colegia
dos de la provincia, cun premios en metálico, y presentarlo á la Gene
ral ordinaria por ser la que tiene facultades para concederlos, según 
el artículo 49 núm. VII. 

Idea plausible.-Los Médicos de Raro se hall reunido y acor
dado celebrar una Asamblea de titulares pam gestionar colectiva
mente y sin desatender la fuerza é iniciativa que le puedan pre8tar 
los Colegios Médicos provinciales, todo aquello que pueda ser bene
ficioso y justo para compal1eros tan preteridos por los pueblos donde 
ejercen 1m sagrado ministerio prufesional, siendo dignos por su 
ciencia y sf\rvicios de la má8 alta estima. 

Por nuestra parte aplaudimos tal iniciati v¡t y desearíamos que 
las .Juntas delegadas se reunieran y mandaran representantes, con 
el fin de que cada uno aporte el gl'a110 de al'ella necesario para edifi
car el templo de la indeprmdencia y cunsideración &ocial que tanto 
ha menester nuestra clase, 

Exponer con sereno juicio y sin apasionamientos nuestra actual 
organización y aquellos medios necesarios para mejorarla, dándose 
cuenta siempre de la gociedad en que se vive, gon los puntos de 
vista en que deben colocarse estas Asambleas y la buena doctrina 
Médico social. 
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Para los huérfanos.- Despué:3 de cerrada la sl1cl'iprión han re
mitido: el Oolegio de l\!adrid, 60 pesetas, los coleg'iado:3 I'~xcelentí
simo Sr. D. Pmncisco NavalTo, 2Cl pesdas; D. Al'tnro Gal'cía Asen· 
sio, D. Pedel'Íco l\Iulloz, D. Pelipe l\lartínez Plaza, D l\Jalluel Ros· 
so y D. Gabriel Fel'lúndez, 6 pe3eta~ céda UIlO; D Pedro Fernández 
de Lerma (Burgos), 12 pesetas .Y D. Antonio González Villegas, 
pendiente de inscripción, otras i) pesetas, que, sumadas tí las 9Gíj pe
setas de la SUIlla publicada en el número anterior, hacen un total de 
1.083 pesetas. 

A todos le3 damos las g¡'aeias 1))1' sn g(merosic1ad. 

Vacante. -l~¿t plaza de :\lódico ti tuJar de Iglesuela, lmrti(10 de 
Tala vera. Dotaeión 760 pesetas, por ~)O familias pobres, pagadas 
por trimestres vencÍ(los. El igualatorio prorluee próximamente !lilas 
2.000 pesetas. Solicitudes al Alcalde D. Rupcl'to H.erradón. 

Rogamos á)os sello res que tienen pendiente formalizar su ins
cripción en este Oolegio, lo yerifiquen, puesto que tenemos solieitu
des de bastantes .Y aun no hemos recibido el importe. I~o avisamos 
por si alguno lo hubiere remitido en sellos ú otra forma, que sepa 
no ha llegado á nuestro podel'. 

CORRESPONDENCIA 

Santa Cruz del Retrl1lwr.-D V. 1'1., hemos oficiado al Goherna
dor trasladando su justa que.ia. 

Albarreal de Tri)o.-D. V. P., también hemos hecho lo mismo 
que con D. V. M. Oonvenc1l'Ía hiciera solicitud en papel de peseta y 
la daríamos curso. 

San Martín de J.vlontalbán.-D. J. O., tenemos su título qne no 
hemos remitido esperando tener el gusto de verle, atendiendo á 
su carta. • 

Navalucillos.--D. J. R. B., recibida su carta del 20 se buscará 
lo que haya legüllado sobre el asunto que desea. 

La Guardia. -D. E G., recibida su carta con la circular de la 
Asamblea,. de la cual nos ocupamos en el presente BOLETíN. 

Yébenes.-D, V. ,J., decimos á Ud. lo que tí D. E. G. 

TOLEDO 
11'1lP~EI'iT1'!. DE l.l1'!. VIU01'!. É ti-ItIOS DE tI. ~OO~íüUEZ 

Santo Torné, 23.-Telél'ono 61. 



Farmaela 1 L¡b~l¡tQrl~ 
Caile l"\ayor, 46.-l"\f\DRID 

Conviene á los Sres. Médicos conocer los trn hnjoR que se efectúnn en nuestro 
Laboratorio, <¡no por los grandes aparatos de qlle disponelllos, según los últimos modelos, 
estamos en coudicion(>s de ofrecer nuestros acrerlítados producto;¡ á precios Sllmamente eco
nómicos, con lo qne resolvemos el'c(,nflicto que rnny frecuentemente se les presenta, de no 
poder prescribir algunos preparados, por no sel'l"s {,',cíl tÍ lI1uchos clientes adquirirlos por sus 
precios fabulosos. 

Si son allHtl1tes de su patria, no dl1do han de prestarnos su valioso apoyo, recomendando 
llls prcparnciones Bermejo ti su distinguirla clientela, en la seguridad de que:í. una oportuna 
prescripción rei'llOnderlín siempre con resnltado:l posit,inls. 

Solicitamos de In ilustrada clase médica espafíola su yaliosa protección, por lo mucho 
C¡lIe la estilllamos, y estamos dispuestos tÍ relllit.idos gratis cuant, s preparnel{¡s de muestra se 
sirvan pedirnos. 

Relación de los productos BERMEJO, preparados en el Laboratorio 
de su propiedad, Mayor, 46. - Madrid. 

Aceite dehí~;lflu de bacalao creosotado. 
Agua de 32:;har, triple destilada. 
Bálsamo antirreumático. 
Callicida. 
Cápsulas ele aceite de ricino, f/'ascos de 6 V 8. 
ldell1 de aceite de híg:Hl0 de bacalao. 
ldem de b,ílsamo de copaiba puro. 
ldom S,índ,llo y Salol alcanforado. 
ldem Terpinol. 
Citrnto de magnesia granular efervescente. 1, 

Emulsión do aceite de hígado de bacalao 
fosfatnda. 

Glicerofosfato de cal granulado. 
Gotas calmantes para las muelas. 
Esencia ele zarza pa rrilla concentrada al vapor 
Hemoglobina granulada. 
1 nyección nntíblcnorrágica. 
Jarabe de br~a, de Tolú y de brea y Tolú. 
ldem antiferino. 
ldem antiescrofuloso. 
ldem depurativo iodurado (antisifilítico). 
Idelll de hipofosfitos, compuesto. 
Idem de lactufosfato de cal (especialísimo en 

el mal de Poot) 
Idem de hen]('globina. 
ldem iodotánico. 
ldem iodotánico fosfatado. 
ldem de rábauo iodado. 

K oh gra Iltd"da. 
Licor de bn'a concentrado. 
Nlltl it,ivD, pod(~roso antiané,nico, verdadero 

(xtracto líquido de came. 
Pnstillns de mentol y cc,caína. 
Idcm comprimidas de bicarbonato de sosa. 
T"elll íd de Clídea!':! saUTarla. 
Iclem íd. de clorato p,;t,¡-ic() puro. 
~dell1 íd cloro - borntadas ti la cocaína y 

ll1üll to l 
Irlel1l íd (l.! pe¡'ll1an!!anato pot,ísieo. 
Idem id. d¡; rnibarbo. 
Idem íd. de snblill1ado corrosivo (m tubos 

de 10, :20, I'~O y500 lJilstillas), estas últi-
1ll:IS e~pecia les p:1I'11 las Clínicas, Hospita
l"s v Consultorios. 

1'81'¡"S "de ('tel'. 
Píldoras de ioduro de hielTo, inalterables. 
Polvos den\ífricos rosa, antiséptic<Js. 
Vino de hemoglobina. 
Idem iodotlinico. 
hlelll íd. fosfaflldo. 
Idem de nuez de I\ola 
Idem de lnctofosfato de cal. 
Idem de p¡'C~.OIl3. 
Idem de quina 
Idem de quina fcrru!!inoso, 
Idem de (!uina fosfat~ado. 



~ 
N'. An:ltcnil, Alltama, UntanC(la, ¡\]c(;lla y Ile tOllaS 

'~~'Ilfi~j !~~ J~JI~lii ,Hjlll:lIas <t,!,'llas cuya C(¡ l1l11°tiil'iúll ha :,;illo 11e1l:l'llli-
W ,i~U~ ~~ I . ~ Badil ])1,1' el all;¡bi,;.--~':¡; ]lv'paran Pll 1<1 Farmacia 
I 'd \J ~ ,~ ~. de Santos, Plata, 23.--Fl,'OLEDO 

DISPONIBLE 
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~~ -- -- ••• =..-==. ••• -=--:.....::..--.:.~.-- ;~ . . - -'~ CÁPSULAS ANTICATARRALES.--Pl'eparadas eOll terpinoly copaiba, ~' 
~S químicamente puro5.-Frasco ,2 pesetrls en todas las Farmacias, ~~ 
~ , :.~ 
~ PASTILLAS PECTORALES.-i,Acielo benzóico, goma amoniaco, bába- • 

:~ mo elel Perú y extracto teMico).-El m¡ís activo calmante y curativo (le toela ~: 
"'5 clase (le toses.--Ilas únicas cuya C0111posjcióll es GOlloci(la.--CcU·(t l;úO jJcsetas'. r' 
~e LICOR DE BREA IODADO.-E~ el mils l~olll;entntllo (le los licores ele P 
A ~,~ 
'~ brea cOllociuos.-A la ventaja de llevar en solución mayor cantidad de brea • 
~3 que ninguno otro, ulle la rle contener pequel1as canti(laues ele ioc1o--}I'),(lsco .2 E~ - -... ~ lJesetas.-'Tenta al por lllayor en 'l'oledo, Farmacias de Santos y Va-liño. ~,. ft _ 
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